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PARTE OFICIAL.

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID-

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Eq vista de las razones que me ha 
expuesto el Miuistro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer de mi Cousejo de 
Mioistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se aprueba el adjunto 

repartimiento entre las diversas provin
cias del Reino de los 45 millones de 
escudos, que por la coutribuoion de in
muebles, cultivo y ganadería se han com
prendido en los presupuestos generales 
del Estado para el próximo año económico 
de 1865-Ü6, sin perjuicio de lo que al fijar 
el cupo de dicha coutribucion determinen 
laí Córtes.

Art. 2.0 El Ministro de Hacienda 
dictará las medidas oportunas para que 
30 lleve á cabo el expresado repar
timiento según las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á siete de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

Ei Ministro de Hacienda,

a leja n d r o  c a s t r o .

Repartimiento entre las provincias 
del Reino á que se refiere el Real 
decreto precedente de los 43 mi
llones de escudos que por contri
bución de inmuebles, cultivo y ga
nadería se comprenden en el pre
supuesto del año económico de 
1865-66. :

Cupos.
PROVINCIAS. —

Escudos.
Albacete 606.296
Alicante 988.080
Almería 640.032
Avüa 456.713
Badajoz 1208.980
Barcelona 1909.259
Bürgos
Cáceres

697 350 
856,958

Cádiz 1503.570
Castellón 603.762
Ciudad-Real 937.555.
Córdoba 1294.889
Coruña 1106.654
Cuenca 668.475
Gerona 725.964
Granada 1110,505
Guadalajara 650.201

^TSuelva 472.031
Hué^sv. 712.859
Jaén 1054.249
León 831.811
Lérida 679.979
Logroño B39.000
Lugo 748.460
Madrid 2452.103
Málaga 1273.936
Murcia 864.064
Navarra 709.500
Orense 772.138
Oviedo 858.978
Palencia 716.784
Pontevedra 786.429
Salamanca 829.842
Santander 356.827
Segovia 515.018
Sevilla 1945.748
Soria 555.056
Tarragona 849.964
Teruel 641.214
Toledo 1281.220
Valencia 1983.588

1 Yallaüolid 830.114
Zamora 665.527
Zaragoza 1328.739

. Islas Baleares 655.805
j Islas Canarias 458.034
1 Alava, Guipúzcoa y Vizcaya 919.722

¡ 43.000.000

Madrid 7 de Abril de 1865.—El Mi
nistro de Hacienda, Alejandro Castro.

Ministerio de la Guerra.

Núm. 4.— Circular.
Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Infantería lo que sigue: 

«Atendiendo á lo propuesto por el 
antecesor de V. E. en comunicación de 
16 de Enero de 1861, y de conformidad 
con lo informado por la Junta consul
tiva de Guerra, se ha servido disponer 
S. M. la Reina (Q. D. G.) lo siguiente: 

En cada una de las Direcciones 
generales de todas las armas del ejér
cito se constituirá un solo y único Ar
chivo, donde se custodiarán los docu
mentos que sirvan para el despacho cor
riente, y los que los cuerpos de su ar
ma hayan dejado en lás diversas Capi
tanías generales ó en otras parles, siem
pre que no sean duplicados de los que 
ya existan en la misma Dirección.

2 . ® Para lograr este importante y 
necesario objeto se reducirán príinera- 
menle los actuales Archivos de las Direc
ciones á solo lós papeles que debao con
servarse, y se tratará en seguida de 
traer á ellos los sobrantes de los cuerpos.

3. ‘ Estos remitirán á la Dirección res
pectiva copia de los inventarios por los 
cuales verificaron las entregas en las Ca
pitanías generales, los que después de 
examinados servirán para que el Direc
tor dé conocimiento á los Capitanes ge
nerales de los que hayan de remitir, y 
de los que pueden ser enajenados por 
inútiles ó convenga darles otro destino.

4 . » En el caso de que algún cuer
po no tenga copia de los Inventarios de 
entrega, el Director de quien depende 
pedirá á los Capitanes generales que por 
sus dependencias se formen y se lo pase 
un ejemplar para decidir cuáles han de 
utilizarse.

5.0 Si hubiese en las Capitanías ge
nerales documentos de cuerpos que no 
consten por inventerio y de los que no 
tenga noticia la Dirección general, los 
respectivos Capitanes generales participa
rán al Director á quien corresponda los 
papeles de dicha procedencia que existan 
en sus Archivos por medio de una rela
ción para la resolución de que trata el 
párrafo anterior.

6 . ® Los Capitanes generales de dis
trito, los Gobernadores de plazas y los 
de provincias cooperarán eficazmente á 
ayudar á los Directores facilitándoles las 
noticias que les pidan, remitiéndoles ios 
documentos que reclamen y procediendo 
á la venta de los que declaren inútiles 
para que queden expeditos los locales que 
en el dia ocupen aquellos á fin de que 
puedan regularizar y ordenar los Archivos 
anejos á sus cargos.

7. ’ En lo sucesivo no depositarán nin
guna clase de documentos en las Capita- 
nias generales y Gobiernos militares de 
plazas y de provincias los regimientos, 
batallones y escuadrones de todas las ar
mas, y los Directores generales respecti
vos circularán las instrucciones convenien
tes para que no lleven en los Archivos 
de los cuerpos mas que los absolutamente 
precisos, fijando al propio tiempo .el nio*̂  
do y forma de que los documentos cuya 
conservación crean necesaria se pasen al 
Archivo de la Dirección.

Y 8.0 Los Directores generales pro
pondrán cuanto consideren indispensable 
para llegar en breve al arreglo del Ar
chivo, bajo el concepto de que se han de 
limitar al menor gasto posible.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 15 de Marzo de 1865.

El Subsecretario, 

JOSÉ 6 . DE ARTEGHE,
Señor....

Núm. 30.— Circular.

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministe
rio sobre los fundamentos en que se apo
ya la práctica que ha venido siguién
dose de conceder el abono de la pen
sión de la Orden de San Hermenegildo á 
los propuestos para ella desde la fecha 
del último pensionado, en ios casos en 
que no se ha tenido noticia de los fa
llecimientos con la oportunidad debida, 
cuyos atrasos quedan á beneficio del Te
soro.

Enterada S. M., y deseando evllar 
los perjuicios que con la repetición de
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casos iguales podrían resultar á los ca
balleros pensionados, sin que por esto 
recibiera dicho Tesoro beneficios de con
sideración, conforme con lo informado en 
3 del mes actual por la Sección de Guer
ra y Marina del Consejo de Estado, se 
ha servido disponer qne por las Auto
ridades competentes y las oficinas de Ad
ministración militar se dé el oportuno 
aviso á ese Supremo Tribunal, con toda 
brevedad dvrrios cainlleros f a l le n  
pensionados én la expresad^ Orden fie 
San Hermea^ildo t  fin de que pueoa 
proponer coajregujaridad á Ips que ha
yan de ócupdT láí' vactinl0á'''que'vayan 
ocurriendo.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de i 863.,

El Subsecrctavio, 
JOSÉ G . DE ARTECHE.

Señor.

Núm. 35.=Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Santo Domingo lo que sigue:

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo expuesto por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina con CQottvo de una 
aumaria instruida al Capitán de Caballe
ría D; Cipriano Alber y Perez, se.ha ser
vido disponer, á, fin de evitar la pertur
bación y- retraso en la administración de 
justicia, que á los Jefes y Oficiales de 
los fijércUos de Ultramar sometidos á 
un procedimiento j.udicial, no se les. per** 
mita regresar á la Peníasula basta la ter- 
minacim} de las actuaciones, excepto en 
los casos que asi lo exigiese. el órden 
pñblioo.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á Y. E. pa
ra su conocimienío y efectps oorrespon-, 
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1866.

£1 Sobsecrctaiio,

JOSÉ O. DE ARTEfiBE.
Señor.

SECCION DE LA PROVINCIA.
Circular número 125.

El Excmo. Sr. Mluistro de Hacien
da con fecha 9' fio este mes dice lo que 
sigue: ;¡. . ,

«Lá Reina (0- 0. G.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente: ’

De conformidad oon lo propuesto por 
mí Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer'del Cónbejo. de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.* En virtud de la aulorí- 
zacioo concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del Corriente, se procederá á la ne
gociación de 300 000.000 de reales no
minales én billetes hipotecarios,' oreados 
por la ley de 26 de Junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá 
kigar simultáneamente en Madrid y en 
todas las capitales de las provincias del 
Reino, excepto en las de las islas Ca
narias por la distancia y demora de las 
oomuníoaciones.
- A vi. 2." Los billetes son al portador 
á 2.G0O reales cada uno, amortízables 
por sesteos semestrales, y devengan el 
interés de 6 por 100 anual desde l.° de 
Enero último, pagadero por semestres 

el Banco de España ó en sus coi^i- |

siones de las provínolas, cuando lo soli
citen sus tenedores oon tres meses de 
anticipación por lo menos: Para la amor
tización y pago de sus intereses de la 
emisioD de i .000.000.000 de billetes lii- 
polecariüs, de que forman parte los 
300.000.000 expresados, destina el artí
culo 4.0 de la referida ley de 7 del cor
riente 200.000.000 de reales anuales.

Art. 3.0 El precio mínimo á que la 
yan de- qedersedos expresados billetes se 
fijará' por el Consejo de Ministros el dia 
en quó se verifiqué-* la licitacíou, y se pu
blicará por mi Ministro de Hacienda al 
abrirse el- pliego 'cerrado que conteega 
aquel.

Art. 4.0 Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposi
ciones en pliegos cerrados á la Direc- 
cjoi^ general det-Tesoro ó á los Gober
nadores de las provincias, ántes del dia 
fijado* para la licitación, ó presentarlos 
al comenzar el acto de la subasta, que 
según se dispone en el art. 1 .® , se ha 
de verificar simultáneamente en Madrid 
y en las provincias. En uno y en otro 
caso los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas con ar
reglo a!' modelo adjunto, el resguardo' 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el í por 100 
nominal da sus pedidos.

Art. 5.0 Esta consiguacion habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á' las proposiciones que se pre
senten en las provincias, y en .cuanto á 
las que lo sean en esta Córte, podrá ve
rificarse, bien en liiétáltco ó en accio
nes de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con arreglo á las dis
posiciones vigentes se admiten por su va
lor nominal, ó bien en títulos de la Deu
da consolidada y diferida al.3'^poí* 100, al 
precio de cotizacíon.v

Art. 6.® No se admitirán proposicio
nes qne no lleguen á 4.000 reales de' 
valor nominal, y mültíplos de esta can
tidad.
. Art. 7.0 A las dos de la tarde del dia 

4 d0 Mayo próximo tendrá lugar en es
ta Córte y en las Capitales de provincia 
una, reunión pública presidida en el pri
mer punto por mí Ministro de Hacienda 
con asisiencia del Subsecretario, de los 
Directores generales .del Tesoro y Contá- 
bifidad y del Asesor general del Minis
terio;, y en las segundas por los Go
bernadores, concurriendo ,á ellas el Ad
ministrador, Contador, Tesorero y Fiscal 
d’e Hacienda de la proyíñoía.

Ar. 8.® Inmediatamente después de 
constituida en cada localidad la reunión 
de que trata el artículo precedente,, se 
abrirán; Jos pliegos cerrados que :se hu
bieren recibido con antelación y los que 
se presenten en. verificándose la
lectura de la? proposiciones que conten
gan, y desechándose desde luego las que 
Oí) reúnan los requisitos establecidos .en 
los artículjos 4,.®;, 5.®  y 6.® 
precede.
• A rt; 9.® Couclulda en las capitales 

de provincia la lectura de las proposi
ciones, se dará por terminada la reu
nión, extendiéndose en seguida la oor- 
raspondianíe acta de su resultado, cui
dando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las propo
siciones, la cantidad nominal da los bi- 
Uéles hipotecarios que en ella se pidan 
y el precio ofrecido, cuyo ¡documentó se 
remitirá á la Dirección general del Te
soro por el correo del mismo día en 
que S6 celebre la reunión, ó por el del 
inmediato si hubiere ya partido aquel, á 
fin de que pueda tenerse presente en la 
adjudicación de los billetes iiípotecarios 
que se hará por el Ministerio de Hacien
da á los proponeutes que reúnan las oon- 
dioiones establecidas para la mencionada 
subasta. Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á las 
proposicionesi se conservarán en las Te
sorerías de provincia en el arca reserva

;que.

da, basta que por la Dirección general 
del Tesoro se determine su devolución 
con presencia del resultado- que ofrezca 
la adjudicación de los billetes.

Art. 10. En la reunión que ha de 
celebrarse en esta Córte en el local que 
ocupa el Ministerio de Hacienda, después 
de leídas las proposiciones, se abrirá 
por el Ministro el pliego á que se refie
re el art. 5.°, poniéndose desde luego 
en conocimiento del el-.^cio,m í-
nimo fijado en Consejo de’Miniliros, sus
pendiendo la adjudicéüíon' de los billetes 
basta que se, recibanSlas. actas de las 
provincias á que seíeonirae el artículo 
anterior.

Art. H .  Obtenidas éstas, la Direc
ción general del Tesoro dará cuenta al 
Ministerio de Hacienda, por el que se 
adjudicarán los billetes, admitiendo to- 

las propQsitjione^ qqe-a|cftnce al, ti
po fijado por el Consejo de ftRnlstros hasta 
cubrir los 300.000^.000 de reales nomi
nales, dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobre el referido 
tipo. En el caso de que el precio ofre
cido fuere uno mismo en diferentes pro
posiciones, y los pedidos excediesen de 
la suma de billetes que haya de adjudi
carse, después'dé admitidas las ofertas 
más favorables,'sé repartirá el resto en
tre los proponentes que se bailen en 
igualdad de circunstancias, y en propor
ción de sus pedidos. El resultado de la 
adjudicación se publicará eu la Gaceta 
y Boletines ofiok'íes da k s  provincias; in
sertando una relación eironustauoiada de 
todas las proposiciones que se hubieseu 
presentado.
^Á rt. 12., ^Las/sociedades,ó particula

res cuyas proposiciones' sean admitidas 
verificarán eb pagó’’ de .'los 'billetes que 
les' fueren adjúdícá'dtiS en los piintos en 
qúe las presentaron y en dos plazos igua
les: el primero, en los ocho días síguien-

,á los treinta dias de la misma. Los que 
quieran satisfacer’ de una vez el total 
importe de sus proposiciones, podrán ve- 
rifioarlo en los 20 días siguientes al de 
la adjudicación. Al realizarse las entre
gas recibirán los interesados su equi
valente en billetes hipotecarios. .

Art. 13. Los resguardos de los depó
sitos constituidos conforme á lo estable
cido.en los¡ artículos 4.0 y 5 .o que cor-- 
respondan á las proposiciones no admi
tidas, se devolverán á sus respectivos due
ños inmediatamente despees de verifica
da .la adjudicación. Los respectivos á  los 
demás interesados se conservarán ̂ en las 
Tesoreriae .de provincia y en la Central,: 
á los efectos que determinan las ins* 
truqoiones .vigentes, para su entrega 4 
aquellos, al realizar el pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen si
do adjudiuados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del presen
te decfcto.ír-Dado en Palacio á 9 da Abril 
do ; 1863.— Está rubricado da la Real 
m ap o .^E l Ministro de Hacienda, Alejan
dra Castro.:

De órden de S. M. lo comunico á 
Y. S. para su inteligencia y cumplimien
to en la.parle que le toca.»

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de e.sta provincia á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas que 
traten de interesarse en la subasta,

Albacete i2  de Abril de 1863,
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Modelo de 'proposición.
El ó los que suscriben se obligan á

tomar rs. vn.........  nominales en billetes
hipotecarlos de á 2000 rs. cada uno, 
emitidos por el Banco de España con ar
reglo á la ley de 26 de Junio último, al
prebio'de....... rs. y . . . . . .  cénts. por 100
de su valor nominal.

............... de.............de 18'65.

Otra núm. 126.
En 20 de .1 unió da 1862 y en el ‘núme

ro 78 del Boletín oficial de la provincia se 
insertó la Real órden siguiente:

«Atendiendo S. M. la Reina (que Dios 
guarde) á lo conveniente que será para la 
mas acertada dirección de la correspon
dencia el que se difunda en cuanto sea 
posible el conocimiento de la o’arla de 
Correos y postas de España, ouya publi
cación debe continuarse todos los años 
por esa Dirección general, y teniendo en 
consideración éu ulllldad y económico 
precio, el cual, según V. I. manifiesta, 
no escederá de 8 rs. cada ejemplar, se ha 
dignado S. M. resolverse recomiende su 
adquisición á todos los Ayuntamientos, 
admitiéndoles anualmente en sus cuentas 
la expresada suma, que satisfarán á las 
dependencias de Correos de quienes reci
ban aquellas, y estas entregarán su im
porte á las Administraciones do Hacienda 
pública de sus respectivas provincias.»

Y como la adquisición anual de Ma 
referida carta de correos y postas de Es
paña, cuyo importe económico es de abo
no en las respectivas cuentas municipales, 
sea de suma utilidad á los Ayuntamientos; 
he dispuesto la publfcácíon de nuevo do 
la precitada Real órden, recomendando á 
los Srs. Alcaldes dicha susorieion; pa- 
diendo en su caso, dirigirse al Sr. Admi
nistrador principal de correos de esta Ca
pital que es el encargado! ' '

Albacete 22 de Abril de 4865.

• El Gobernador, 
Francisco Navarro.

.(Firma del interesado.)

Otra núm. 127.

El Sr. Coronel Sub-inspeclor de los 
Batallones provincial^ de Albacete y Já- 
tiva, con fecha 21 del actual me dice lo 
signíente.

«El B.xcmo. Sr. Director general del 
arma,'en 10 del actúal, ma remite la cir
cular Siguiente.-—Entre las muobas ins
tancias que en virtud del Real decreto de 
14 de Noviembre del año próximo pasado 
se han dirigido á mi autoridad, en solici
tud de gracias de Cadete con destino á los 
Cuerpos del Arma de infantería, hay al
gunos que carecen de la documentación 
necesaria para probar el derecho que Jos 
aspirantes puedan tener al derecho de 
aquella concesión. Én consecuencia y sin 
perjuicio de, resolver oportunamente lo 
que proceda, acerca dé aquellas solicitudes 
que llenen ya todps .los requisitos, regla
mentarios,. Iq cual tendrá.lugar por el 
orden de su presentación, he tenido á 
bien señalar el término de uno, tres y 
seis meses para la Península é islas de' 
Cuba y Puerto-Rico é islas Filipinas, á fin 
de que ios pretendientes á plaza de Cade
te que se encuentran en aquel caso, pro
curen llenar las prescripciones de la ley, 
pues de no verificarlo ántes dél'plazo de
terminado, que empezará á contarse des
de el mismo día de la publicación da esta 
circular en el Memorial de ínfántería, les 
parará el perjuicio de que sus peticiones 
queden desestimadas.

Como en el precitado Real decreto se 
dispone también que solo haya seis Cade
tes por batallón, y este número se halla 
cubierto en totalidad, he venido en re
solver que no se filie á ningún aspiran
te para el próximo curso, aun cuando 
tuviese Y. S. para ello órdeu anterior, 
hasta que por una nueva disposición mia, 
se designe las personas que deban te
ner ingreso en los Cuerpos, según les 
corresponda por derecho de antigüedad: 
para lo,cual los que se, crean, ea este 
caso, remitirán desde luego á esta Di
rección si ya no lo hubiesen hecho, los 
documentos que el reglamento señala, 
designando al propio tiempo la Acade-
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;pia líacer\5U?. ssttxlíos^
eh la iníelteenQia q ^ e .p ^ a .e l  acío de 
ser filiados déberán presentar iguales do
cumentos qu^^.loS : que, hap de remitir 
á esta Dirección general.

Los Coroneles Subinspectores,-^de las 
medias-Brlgadas de reserva, *_^udírán á 
los SeñorüS"Gobernadores civiles respecti
vos, rogándoles ,en ,mí nombre se sjryaa 
disponer se fiága'pcíblíoa esta. Circular en 
los Bok’lines. .oflciatés do su provincia, 
aofln'de qiip llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda intereí^ar.».

■ L'O’ que 'he dispuesto' se 'inserto en 
este periódica, oficial' para conocimiento 
dé d í̂ien Corresponda.

Albacete 23 4e . Abril, de 1865.

E] Gobernador,

’ írá^cisco Navarro.; ' =

Cüerjw, National de. Inge-; 
nieros de Montes.

Distrito de Albacete.

bon Jiian Cúlniet y Guillen, Ingeniero- ía-r 
fe del Cuerpo de Montes, y de este di?-, 

' trito'forestal.

Hego saber; Que i ,  los: 50 días .de 
publicarse 'este anuncio, en. el, Boleüp 
oficial de la provincia, y á les.doce de su 
mañana'se verificará en la Sala consis-. 
lorial deMolinícos, la subasta de lOÓ ro
llizos y 300 pimpollos inutilizados por el 
lixego en la Cañada del Provenck) y ade
más 31. rollizos,, depositados /en oasa de 
Celestino Pareja, bajo las condiofo'nes fa
cultativas que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de dicho pueblo y en esta ofi
cina de mí cargo.

Albacete 8 do Abril de 1863.— Juan 
Culmet.Alcaldiá cónstituGional de ; Villalgordo del Jucar. :

■PICIO...
Terminado, el am.íilaramienlQ, que ha 

de servir de fiase á la (c.onlrihucioñ terri
torial de eáté distrito ón‘ él próximo ano, 
se halla expuesto al público én'la Sala 
capitular por espacio de diez días, conta
dos desde la inserción do este edicto en el 
Boletín oficial do la provincia, para que 
todos los-contribuycntee puedan examinar 
sus respectivas partidas, y reclamar dentro 
de dicho plazo, el que se considere agra
viado.

Yillalgordo del Júcar á 19 de Abril 
de 1865 — El Presidente, Juan Tomás 
Picazo.—'P. A. D. A., Juan Bautista En- 
guidanos, secretario.

8
se de la subasta, y aa  ;0l-feegondo cofi la i riente, el segiindo d  día 7 de mayo
mojjora da pn dos por cíenlo.

Hollín 20 de Abril de 186.5,— Tomás 
Rodríguez de Vera.—Por su mandado, 
Juan Lorenzo Fernandez, 'seeretarío*

Alcaldía Constitucional de 
Ilellin.

Don Tomás Rodríguez de Vera, Alcalde 
' Conslíluoional de esta villa de Ilellin.

Haga saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento y aprobación del Señor Go
bernador de la provincia se sacan á subas
ta los derechos del arbitrio del peso y me
dida de ' este- pueblo para todo el ano 
próximo económico bajo el pliego de con- 
díoiones que se halla da mauifiesto en 
la Secretaría de éste Ayuntamiento. La 
subasta tendrá lugar'ép do'̂ 3 actos en los 
dias 27 dol actual y 4 de  Mayo próximo 
de once á doce de su mañana, admitién
dose en el primero posturas á la llana, so
bre la cantidad do treinta mil ochocientos 
sesenta y  seis reales veinte céntimos, ba-

Don Tomás Rodríguez de , Vera, Alcalde 
CoásUfucibnál'de ésta villa' d'e Helfiri,

Hago saber: Que por acuerdoi dé este 
Ayuntamidoto y bajo el pliego de condi
ciones aprobado 'por el Sr. Gobernador 
que se halla de manifiesto en esta secre
taría, só saca á subasta el arrendamiento 
del Teatro de esta villa para, el ,próximo 
año écdnómicó 1865 á 66 sirviendo dé tK 
po la entidad de ocfippíontQs  ̂ quince rea
les nóvenla y'Cinco .béhs. íendrA lugar en 
dos datos que se"̂  éplebrarán en las 'Salas 
Capilulaóés en loé días 27 del actual y A 
d8_ Mayo,próximo^ .de diez á. once' dp' la 
máñ'aMj"' kdmitféndose en é! primero p6s- 
liiras, d  M  llana y en el segundó qon 
l a ’ínéjbra del diez por ciento.''

Ilellin 20 de Abril de 1865*— Tomás 
Ródriguéz de Vera.—P. S. ,M., Juan' Lo
renzo ^F.^mandez.

Alcaldía constitucional de 
la Giheta.

Don Juan Navarro Rodenas, Alcalde tíons- 
litucional de esta villa de la Gineta. •

Hago saber; Que por acuerdo de! 
Ayuntamiento, se saca á subasta el arbi
trio de p^sQé y modidás .de uso voluntario 
bajo el pliego de condiciones que se halla
rá de manifiesto.en la. Sala Capitular, don
de tendrá lugar el remato de doce á áós 
de la tardo de' loS dias 39 dél que rige y 
7 del-•fH’óxirao Mayo , y tipo de once 
mil rs. en. que 'se 'halla  árnendado en el 
corriente año económico, siendo dicha  ̂su
basta para el inmediato de 1863 á 66..

La Gineta 18 de Abril de l865.-rr-Él 
Alcalde,' Juan Navarro.— Antonio' Sitíiár- 
ro, Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Jorquera.

Don Gabriel Piqueras, Alcalde constiW- 
cional de la villa de Jorquera.

Hago saber; Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento se saca á pública subasta 

"pará^su arriendo, en e) próximo ^ lo  eoo- 
nómTco dé 1865 á 1866, el horno de pan 
cocer de esto§  ̂propios bajo el tipo de 3 77 
reales y las coodujiones que constan en el 
expediente que estS^^do^manifiesto en, la 
Secretaria de este AyuntarmenTo.

Los actos de remate tendrán lugar en 
esta Sala capitular el primero el dia 30 
del corriente, y el segundo el dia 7 de 
MHytí'próxímó» y el .tefoero: en su >oa'só el, 
U  del mismo y todos tres de ocho a nue
ve de su mañana.

Jorquera 19 do Abril de 1865.—Ga
briel Piqueras.

Don Gabriel Pitfueras, Alcalde constitu
cional de la villa de Jorquera.

Hago saber: Que por acuerdo de este 
Ayuntamiento, se saca á pública subasta 
para el arriendo en el próximo afio eco
nómico da 1865 á 1866, el arbitrio de 
pesos y medidas de uso voluntario, bajo 
el lip9 de 2353 i-s. y bajo el piiego de 
condiciones que constan en el expediente 
que está de manifieslq en la^Secretnría.de 
este Ayuntamiento, ,

Los actos de remato tendrán lugar 
ante el Ayuntamiento en su Sala de se-, 
siones, el primero, el dia 30 deU cor*

■ — - - - 7  —  —    —  - — — y -

próximo, y el tercero en su caso el 14 del 
misino, lodos tres da nueva á dióz de su' 
mañana. •
., Jorqueira 19 de Abril da 1 8 6 5 .^ G ar 
briel Piqueras.

Juzgado de primera instan
cia de Hellin.

Don José Torner y Nogiiea, Juez de ' pri
mera instancia por S. M. la Reina (que 
Dios gqarde) de esta villa de Hellin y 

. su'partido.

Por el presente tercer edíeto, sito, 
llamo y emplazo á Salvador Payá, ouya 
vecindad 'so ignora, para que en el térmi
no de nueve dias que por tercer plazo se 
lSse.^alao, comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa criminal que se instru
ye con motivo de las lexiones causadas á 
José Otero, el día 6 de Marzo último en 
el sitio del Túnel de. loa Almadenes, de este 
término; apercibido que do no vefiflcarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar -y se 
sustaaciarA la causa en su rebeldía. - 

Dado en Hellin á 16 de Abril de 1865.. 
José Torner,—’Por su mandado, José 
Cuevas.

Gobierno civil de la provin
cia de Cuenca.

. SeQcion 4.a— Boletín oficiaL

El domingo 7 de Mayo próximo^ á 
las doce del dia, tendrá lugar en¡, .esU; 
Gobierno la subasta del Boletio ofioial 
de esta provincia para el año eponómir 
co de 1865 á 1866, que dará principio 
en .X» de Julio del corriente, y termi
nará en 50 de Junio del último dp di
chos años, con arreglo á lo prevenido 
en las Reales órdenes y demás disiiosi-, 
cionos vigentes, bajo las condiciones que 
á continuapion se expresan:

1. a Se publicarán semanal'mente tres 
números de! Boletín oficia!, sin perjui
cio de los extraordinarios que reclame 
el servicio, y en su caso se determine 
por este Gobierno.

2 . * Cuando en e! Boletín ordinario 
no cupiese alguna órden, reglamento 
etc., etc., ni aun en letra glosilla, se 
aumentará por cuenta del redactor el 
pliego .0. pliegos necesarios para,.que na. 
se interrumpa la inserción, si se consi
derase conveniente.

3 . a La dimensión del Boletín será 
de un pliego de papel continuo, tamaño 
marqmlla' (veintiséis pulgadas de largo 
por diez y siete y media de ancho (di
vidido e» cuatro planas, con cuatro co
lumnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez;, conteniendo cada columna '96 li
neas del mismo cuerpo

4. * El empresario deberá entregar 
gratis trece ejemplares del Boletín con 
sus suplementos para la secretaria de este 
Gobierno, y los que en la misma se ne
cesiten para uniilos á los expedientes en 
los casos que lo requieran, además de 
los siguientes: uno para el Ministerio de 
la Gobernación, otro para la Biblioteca 
nacional, dos para el Regente y fiscal da 
la Audiencia del territorio, uno para la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
otro para el Gobernador civil, otro para 
ei Gobernador militar, ocho para los di
putadas á Córles, ocho para todos los 
diputados provinciales, uno para el Jefe 
de la Guardia civil, otro para cada co
mandante de la línea de dicho cuerpo en 
la provincia, según Real órden de 10 de

-Setiembre de 1838, otro para el Comí- 
. sari©'de vigilancia, dos para el Adminis

trador y comisionada,-do.ipTqpiédádéS:^ 
derechos del Estado, cuatro p a ra , -leq 
Jefesi de- Hacienda d e . la. pr£vvpcia;.uno 
para la 'Vicaría eclesiástica de ia dióceir. 
sis, uno-para ia .oficina del., Acquitéctpi 
provincial,, otro paca -el í)irecior djj¡cam 
miaos veoíaalés, y • dosoientqa oob.eqt^ y, 

;sá s :p a ra  los Ayúnitam.iantps» 
i los Juzgados,, «no-para la HibRotecA 
; provincial, dos para la Sección de F íIti 
mentó, dos para la .de H;itadísíica,: y 

’ ocim para los Subdelegados ija medióíw.-
El reparto próvio por el correo,, de. 

tos ejemplares, será do cuenta . y rípfgo 
del editor, exceptuando solo los que de
ban remitirse 4 ios Ayuntamioalos,.. qna 

5 se dirigirán por conducto de esta secre- 
I tana.

5.a A- lA 'una, de la tardé .de los días 
. fijados para la publicación del Boletín, 
•deberán estar, en este Gobieyno.dqa nú
meros correspondientes á ia  ;Spci?etaria„

; y una hora antes de la salida delu,correo 
; los de fuera de la capital.

6.4 Será obligación del .empresario 
presentarse en. al .Gobierno de provincia 
á, recojer originales los dias anteriores 4 

; los de la salida dei Boletín, debiendo 
hacerlo de nueve á . diez de la ñaañana, 

;y de nlugun m.Qdo fuera de horja., 
i Sin perjuicio de esto queda obligado 4 
'admitir ó insertar, cuantos se.le-,panden 
, por dicha oficina antes de las tres' de la 
tarde del mispo dia,, . x;

7 . * .E l editor conservará archíyádos
50 ejemplares de cada número qúW faci
litará 4 la mitad del preClo’ ecwriente* 
para el público, al Gobernador, Dipu^ 
t^ioD provincial y oficinas de júftsái;qof.- 
tízacíon si lo reclamasen. ,

8. * Para la inserción en el Bofetíñ' 
de las comqnlcaciones, órdepes, circu
lares,' edicto^ y' aríuncfcls‘qúe se harán 
en todo caso p o r' conduelo' y o'ott béüé-‘ 
plácito del Gobernador, ^  obsecvaráiel 
óeden siguiente:

. Paite .oficial.de)a-Gaceta... .
Del G o b i e r n o d e d a ' p r o v i n c i a , ,
De la Diputación províncíaír ’
Del Gobierno'militar. ' "
De las oficinas de H a e i e h i f á . -
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas: de Desamortización^.

9 . a Cuando las necesidade^' del eerr. 
vicio exigiesen la publicación de Boleti-' 
nes. extraordinarios,, prévia .sieqiRrjej la 
autorización def . Gobernador .civil, .  'si' es
tos no fuesen sobre' asuntos d'el'Goliiernú', ' 
el importe de su publicación será Je 
cuenta de la dependencia ú oficina que 
los reclamare.

10. - -5erá da caeuta deUnontcaUsJa 
según lo dispuesto en la Real órden de 
8 de Julio de 1838, insertar todo lo re
lativo al ramo de desamortización. Sin 
embargo, cuando hubiese necesidad im
periosa de tirar suplementos compren
diendo los anuncios de ventas, se paga
rá su importe por las oficinas del ramo.

H .  Los avisos de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador 4 la 
redacción, 90 insertarán gratuitamente.

12. El dia 1.“ de cada mes, y en 
pUegcr separado, deberá: dar el .empresa
rio el Indice de todas las órdenes deí 
anterior; y el día último del año, uní) 
general que comprenda todos los men- 
spales de que se ha hecho mérito. •

13. El pago de la canlidad'en que 
: quedo .rematado, será de cuesta de la 
: provincia y se satisfará por Irimestra»

adelantados.
14. Podrán hacer proposiciones en 

las subastas do los Boletines oficiales aun 
las personas que no tengan e.stableoi- 
raiento. tipográfico abierto, siempre que 
acrediten y garanticen á salisfaocioq del 
Gobernador dé la provincia, que poseen 
los elementos necesarios para el desem
peño de dicho servicio, y después de ha
ber verificado el depósito de 8.000 
reales • vellón, cuya fianza permanecerá 
Integra en la Tesorería de Hacienda pú-
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blica todo el tiempo que dure el oon- 
trato.

i 5. Las proppsiciooes se harán en 
pliegos cerrados, que se dirigirán á este 
Gobierno por el correo, ó se depositarán 
en la caja cerrada que estará espuesta 
al público en esta ofícina en todo el mes 
de Abril, y se admitirán pliegos hasta las 
doce de la noche del dia 50 del mismo 
mes.
. 16. El tipo máximo sobre que deben 

girar las proposiciones nunca excederá de 
la cantidad de treinta mil reales vellón.
■ 17. Los lioitadores espresarán en las 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio de 
que se trata, arreglándose al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de............ , propone
redactar y publicar el Boletín oficial de 
la provincia de Cuenca, los lunes, miér
coles y viernes de todo el año económico 
de 1865 á 1866 y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscritores de la capital 
en los mismos dias, enviándolo por el 
Correo mas inmediato al de su publicación 
á los demás pueblos y suscritores por la 
cantidad de............ rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.)

18.. , S ise presentasen dos ó mas pro
posiciones iguales, la suerte decidirá la 
Persona á quien se ha de adjudicar; pero 
si la proposición igual se hiciese por el 
actual empresario, será este preferido sin 
dar lugar al sorteo.

19. £1 Gobernador adoptará las me
didas conveolentes á  fin de evitar cual
quiera abuso que pueda cometerse con
tra la inviolabilidad de los pliegos cer
rados que se depositen en los buzones 
durante su permanencia en los mismos 
y hasta el momento en que se proceda 
á su apertura.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de to
dos los interesados que deseen tomar 
prrte en la referida subasta.

Cuenca 8 de Abril de 1865.—Joa
quín del Pueyo y Castilla.

INSTRUCCION:

para los que deseen ingresar en la 
clase de alumnos en la Escuela espe
cial del Cuerpo de Estado Mayor 

del Ejército,

(Conclusión.)

Algebra,

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
5. Resolución de las ecuaciones de

primer grado, y su discusión.
4. Teoría de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer 

grado.
6 . Ecuaciones da segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis 

indeterminada de segundo grado.
8. Máximos y mínimos.
9. Cálculos de las expresiones ima

ginarias.
10. Potencias y raíces de las cantida

des algebráicas, con la generalización 
del binomio de Newton para los casos de 
ser el exponente negativo ó fraccionario.

11. Progresiones y sérias.
12. Fracciones contlnnas.
15. Logaritmos con las aplicaciones, 

formación y uso de las tablas de Callet.
14. Teoría de las funciones deri

vadas.
15. 

etc.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

duccioD .
22. Resolución de las ecuaciones nu

méricas.
23. Teoría de las ecuaciones bino- 

mias, con la resolución trigonométrica de 
las mismas.

24. Ecuaciones reducíbles al segundo 
grado.

25. Descomposición de las fracciones 
racionales en fracoiones simples.

TERCER EJERCICIO.

Geometría.

1. Nociones preliminares.
2. Reotas que se cortan.

Cantidades que se reducen á «lo,

Máximo común divisor algebraico 
Teoría general de ecuaciones. 
Teoría de la eliminación. 
Trasforraacion de ecuaciones. 
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de re-

5 . Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la cir

cunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su 

igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en ge

neral.
8. Circunferencias tangentes y se

cantes.
9. Líneas proporcionales.

10. Semejanza de polígonos.
11. Polígonos regalares y relación de 

las circunferencias al diámetro.
12. Superficie de las figuras planas y 

su comparación.
15. Del plano y de su combinación con 

la linea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
15. Propiedades de los poliedros, con

diciones de su igualdad y de los tiedros 
en particular.

16. Poliedros semejantes, simétricos y 
regulares.

17. Superficie y volúmen de los po
liedros.

18. Propiedades principales del cilin
dro, cono y esfera.

19. Definición y propiedades del trián
gulo esférico, condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

20. Triángulos polares.
21. Superfioie y volúmen del cilindro, 

cono y esfera.
22. Comparación de las superficies y 

volúmenes de cuerpos semejantes.
25. Método de las proyecciones y aba

timiento.

Trigonometría rectilínea.

-.1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
5. “Construccton dó tablas trigono

métricas y uso de las de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos.
5. Resolución de los triángulos rec

tilíneos.

Trigonometría esférica.

1. Fórmulas para la resolución de 
los triángulos esféricos.

2. Resolución de los triángulos es
féricos.

indicación de los autores que pueden 
servir para la preparación,

PRIMER EJERCiaO.

Materias

Geografía 
Historia universal

Idem i e España

Autores.

Verdejo.
Idem.
[Don Alejandro Gó

mez Ranera.
Don Manuel Ibo Al- 

faro.
iDon Miguel Cervilla.

SEGUNDO EJERCICIO. 

Aritmética
Álgebra Bourdon ó Girodde.

TERCER EJERCICIO.

Geometría jVincent, Gegen-
Trigonomelría rectilínea) dre ó Cirodde. 
Idem esférica Cirodde.

NOTAS.

1. a En las materias para que se citan 
dos ó mas autores, bastará que el exa
minado conteste con arreglo á uno cual
quiera de ellos, sin que se le pueda exigir 
mayor latitud.

2 .  ̂ La indicación que se hace de los 
autores no excluye á otros cualesquiera 
que tratan con igual ó mayor extensión 
las materias del exámen.

SECCION NO OFICIAL. 

ANUNCIOS.

EL PERIODICO ILUSTRADO.

La mejor y mas barata publicación 
de nuestra época. Sale todas las sema
nas y consta de cuatro grandes páginas 
de grabados y otras cuatro de texto.

Se admiten suscriciones en este es
tablecimiento, al ínfimo precio de 28 
reales por un año, y 14 por seis meses. 
Los números sueltos cuatro cuartos 
cada uno.

Observaciones meteorológicas correspondientes d los dias de Abril que á continuación se expresan.

BARÓHBTRO 
8N UILÍMETROS T k  0.*

Altura media

7 0 1 ,0 5
7 0 0 .9 0
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6 9 7 ,7 9

0 .97
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0 ,92
0,20
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20.1 13,0 7.1 9.8 7 6 2.2 11.4
19,4 14,4 5,0 9 .0 6 ,0 5 0 11.7
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1 0 ,5
11,0

3 .2
5 .4

P . 0. del Catedrático encargadOf 
Francisco Blanes.

K
Dirección

del

viento.

Atfflóme- 
tro en  mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

E. 5 ,9 5 »
N. 0 ,2 5 »
N. 7 ,2 8 9 ,5 2 4

1 N. 0 . 3 .4 3 7 ,1 8 2

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto.—Calor. 
Lloviendo casi todo el 

dia y parte de noche. 
Lloviendo casi todo el 

dia. I
Id. Id.

Albacete 1865:— Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


